
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Bankia S.A.

Demandados: Alfonso Antonio Lau Mendoza y Verónica Yuliana Rodríguez Ramírez

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se opone a los arts. 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE (1), sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores, una doctrina jurisprudencial (STS [Sentencia del Tribunal Supremo] de 18 de febrero de 2016) según la 
cual, a pesar de la abusividad de la cláusula de vencimiento anticipado y a pesar de tratarse de la cláusula que fundamenta 
la demanda ejecutiva, no debe archivarse la ejecución hipotecaria porque su continuación es más beneficiosa para el 
consumidor, dado que en una eventual ejecución de una sentencia dictada en un procedimiento declarativo basado en el 
art. 1124 CC [Código Civil] el consumidor no podría beneficiarse de los privilegios procesales propios de la ejecución 
hipotecaria, pero sin tener en cuenta dicha doctrina jurisprudencial que, según una jurisprudencia continuada y 
consolidada del propio TS, este artículo 1124 CC (previsto para los contratos que generan obligaciones recíprocas) no es 
aplicable al contrato de préstamo, al ser un contrato real y unilateral que no se perfecciona hasta la entrega del dinero y 
que, por ello, solo genera obligaciones para el prestatario y no para el prestamista (acreedor), con lo que, de seguirse esta 
doctrina del mismo TS en el proceso declarativo, el consumidor podría obtener un pronunciamiento desestimatorio de 
la pretensión resolutoria e indemnizatoria y ya no podría sostenerse que la continuación de la ejecución hipotecaria le 
resulta más beneficiosa?

2) Para el caso de admitirse la aplicación del art. 1124 CC a los contratos de préstamo o en todos los casos de contratos de 
crédito, ¿se opone a los arts. 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores, una doctrina jurisprudencial como la indicada que no tiene en cuenta, para valorar si le resulta más 
beneficioso para el consumidor la continuación de la ejecución hipotecaria o más perjudicial la tramitación de un 
declarativo basado en el art. 1124 CC, que en este procedimiento puede desestimarse la resolución del contrato y la 
petición indemnizatoria si el tribunal aplica la previsión del mismo art. 1124 CC según la cual «el tribunal decretará la 
resolución que se reclame, a no haber causas justificadas que le autoricen para señalar plazo», teniendo en cuenta que 
precisamente en el contexto de préstamos y créditos hipotecarios para adquirir viviendas con duraciones prolongadas 
(20 o 30 años) es relativamente probable que los tribunales apliquen esta causa de desestimación, especialmente cuando 
el incumplimiento efectivo de la obligación de pago no haya sido muy grave?

3) Para el caso de aceptarse que es más beneficioso para el consumidor continuar la ejecución hipotecaria con los efectos 
del vencimiento anticipado, ¿se opone a los arts. 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores, una doctrina jurisprudencial como la indicada que aplica supletoriamente una 
norma legal (art. 693.2 LEC [Ley de Enjuiciamiento Civil]) a pesar de que el contrato puede subsistir sin la cláusula de 
vencimiento anticipado, y que otorga efectos a dicho art. 693.2 LEC a pesar de que no se da su presupuesto fundamental: 
la existencia en el contrato de un convenio válido y eficaz de vencimiento anticipado, que precisamente ha sido 
declarado abusivo, nulo e ineficaz?

(1) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993 (DO 1993, L 95, p. 29).
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Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Cobra SpA

Recurrida: Ministero dello Sviluppo Economico

Cuestión prejudicial/Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse la Directiva 1999/5/CE (1) en el sentido de que, existiendo normas armonizadas que definen las 
series esenciales de ensayos radioeléctricos que han de realizarse, el fabricante que recurre al procedimiento previsto en 
el anexo III, párrafo segundo, debe acudir a un organismo notificado e incluir por tanto, junto con el marcado CE (que 
certifica la conformidad con los requisitos esenciales establecidos en esta misma Directiva), el número de identificación 
de dicho organismo?

2) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1) anterior, y en el supuesto de que el fabricante, tras haber recurrido al 
procedimiento previsto en el anexo III, párrafo segundo, existiendo normas armonizadas que definen las series esenciales 
de ensayos radioeléctricos que han de realizarse, haya acudido no obstante por su propia voluntad a un organismo 
notificado para solicitarle que ratifique la lista de esos ensayos, ¿debe incluir junto al marcado CE, que certifica la 
conformidad con los requisitos esenciales establecidos en la Directiva 1999/5/CE, el número de identificación del 
organismo notificado?

3) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 2) anterior, y en el supuesto de que el fabricante, tras haber recurrido al 
procedimiento previsto en el anexo III, párrafo segundo, existiendo normas armonizadas que definen las series esenciales 
de ensayos radioeléctricos que han de realizarse, y posteriormente haber acudido no obstante por su propia voluntad a 
un organismo notificado para solicitarle que ratifique la lista de esos ensayos, haya voluntariamente incluido en el 
producto el número de identificación de dicho organismo, ¿debe indicar ese número de identificación también en el 
producto y en su correspondiente embalaje?

(1) Directiva 1999/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 1999, sobre equipos radioeléctricos y equipos 
terminales de telecomunicación y reconocimiento mutuo de su conformidad (DO 1999, L 91, p. 10).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Amtsgericht Hannover (Alemania) el 13 de abril 
de 2017 — Kathrin Meyer/TUIfly GmbH

(Asunto C-196/17)

(2017/C 231/10)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Amtsgericht Hannover

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Kathrin Meyer

Demandada: TUIfly GmbH

Cuestiones prejudiciales

1) ¿La ausencia, debida a bajas por enfermedad, de una parte relevante del personal asignado a la realización de los vuelos 
del transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo, constituye una circunstancia extraordinaria a los efectos del 
artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 261/2004? (1) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, 
¿cuál debe ser la cuota de absentismo para que pueda apreciarse tal circunstancia?

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, ¿la ausencia espontánea de una parte relevante del personal asignado 
a la realización de los vuelos del transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo, debida a un paro laboral no 
legitimado por el Derecho laboral ni por los convenios colectivos («huelga salvaje»), constituye una circunstancia 
extraordinaria a los efectos del artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 261/2004? En caso de respuesta 
afirmativa a la segunda cuestión, ¿cuál debe ser la cuota de absentismo para que pueda apreciarse tal circunstancia?
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